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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00172-00 
 
En atención a lo informado por la demandada LUZ DARYS NAVARRO DE LA HOZ 
en calidad de promotor en su proceso de reorganización, mediante correo 
electrónico de fecha 26 de julio de 2021, respecto al inicio de dicha reorganización 
ante la Supersociedades, la suscrita Juez señala que se mantendrá en lo resuelto 
en providencia de fecha 13 de junio de 2019, por medio de la cual se suspendió la 
diligencia de entrega de los bienes muebles que fueron entregados a los 
demandados en calidad de arrendatarios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 176 del 06 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


